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EXPOSICION DE MOTIVOS
La industria editorial argentina, que ha tenido tradicionalmente un lugar destacado en los mercados de habla castellana, encuentra nuevamente posibilidades de alcanzar un sostenido desarrollo interno y externo si se le ofrece un marco adecuado para fomentar un mejoramiento de la calidad de sus contenidos y productos, así como de su comercialización y difusión.
Las libertades que garantiza el marco democrático, el incremento del número de autores, un mejor conocimiento de los autores que publican en otros idiomas, una demanda más diversificada, la reducción del analfabetismo, el crecimiento del nivel educativo de la población y de la matrícula estudiantil, así como los nuevos formatos y el mejor desarrollo de las estructuras de transacción comercial y de transporte en el mundo son, entre otros, factores que hacen necesario una legislación que fomente esta actividad liberándola de los efectos que se proyectan sobre ella como consecuencia de políticas y medidas impositivas de otros países que afectan un mercado que, en este sector, ve afectadas las reglas de la competencia igualitaria en perjuicio de esta industria nacional. Es de destacar que en ella participan numerosas pequeñas y medianas empresas que generan, directa e indirectamente, una 

importante cantidad de puestos de trabajo a la vez que ha sido considerada por la Secretaría de Industria de la Nación como una de las industrias con mayores y más rápidas posibilidades de crecimiento.
Con un apoyo similar al que la industria editorial recibe en países del mundo, que se destacan por el nivel de su cultura y sus ediciones, los editores argentinos pueden, en breve plazo, incrementar la producción nacional –en temática, calidad y diversidad de voces- y recuperar la presencia que la expresión cultural argentina ha tenido tradicionalmente entre los pueblos de habla castellana, muy particularmente en la región latinoamericana.
Sin duda, desde el punto de vista de la inserción de la Argentina en el mundo, la industria editorial tiene un potencial invaluable, tanto por su capacidad de dar a conocer el pensamiento de los creadores que trabajan en nuestra sociedad, de difundir nuestras expresiones culturales, así como para acercar a la ciudadanía el pensamiento y la expresión de otras culturas.
La actividad editorial es, a la vez, en su aspecto económico, una importante multiplicadora de puestos de trabajo en el área de servicios en todo el país, a partir de editores, autores, traductores, diseñadores, armadores, empresas gráficas, papeleras, de encuadernación, 
distribuidoras, exportadores, y librerías, como principales agentes. 
Esta actividad también proyecta su desarrollo y crecimiento sobre una multiplicidad de servicios, tales como el transporte, las comunicaciones, el mantenimiento o construcción de locales, "stands" en ferias, diseño y realización de campañas publicitarias o de difusión, producción de los insumos necesarios para la elaboración del libro, etcétera. Todo ello revitaliza la actividad económica nacional a la vez que, por sus contenidos, promueve 
la creación y expresión científica, tecnológica, artística y cultural del país
Por ello, se hace necesario compensar o remover los obstáculos a su crecimiento en todas las regiones del país y resolver los inconvenientes que afectan a los principales actores de la cadena comercial.
La variedad de agentes que participan en el sector hacen recomendable, en consecuencia, que tengan representación en los organismos públicos de promoción y fomento –como el que 
aquí se propone- y que esta representación, a la vez, tenga en cuenta en forma destacada a los organismos que en su seno armonicen los diferentes intereses en juego.
El Instituto que se crea, para desarrollar e implementar acciones de corto, mediano y largo plazo que el sector requiere para su normal desarrollo y enfrentar los desafíos que hoy lo amenazan, debe realizar su cometido bajo la orientación y gestión de los sectores directamente interesados en la edición, difusión y comercialización del libro argentino. Es por ello que su dirección, en esta propuesta, está a cargo de un órgano colegiado, que se integra con las personas designadas por los protagonistas de la actividad, lo que implica simultáneamente un acto de compromiso a cargo de quienes producen y aceptan la asunción creativa del riesgo empresarial que alimenta la actividad económica y genera los empleos que la sociedad requiere. 
Ese órgano colegiado, presidido por la persona que designe el Poder Ejecutivo Nacional, tendrá a su cargo formular las políticas y ejecutar las acciones que protejan, promuevan y difundan el libro argentino en el país y en el exterior, dentro de las previsiones que esta ley contiene.La naturaleza de las funciones a cargo del INLA, conducen a que su naturaleza jurídica se enmarque dentro de las disposiciones y principios que regulan a los entes públicos no estatales. El INLA ha de ser "público", por cuanto sus funciones implican el ejercicio, 
por delegación, de facultades que van más allá de las actividades privadas, y ha de ser "no estatal" por cuanto esas mismas funciones no se integran armónicamente con la actividad estatal propiamente dicha. Además de ello la necesaria conducción del INLA por parte 
de los protagonistas y responsables de su creación y realización conducen a la misma conclusión. 

La actividad editorial, responsable de la existencia del libro argentino que esta ley define, se ve injustamente afectada por tener que enfrentar el pago del IVA en sus insumos. El noble principio que excluye del IVA a todos los libros , se convierte en un hecho negativo cuando ese impuesto gravita sobre los insumos necesarios para la edición y comercialización de los libros, y es por esa razón, que esta propuesta de ley prevé un mecanismo que, sin afectar el principio de universalidad de aquel impuesto, establece su vinculación con otros impuestos nacionales, en la forma creativa y razonable que ya rige para otros sectores de nuestras industrias 
culturales.


LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO ARGENTINO
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EDITORIAL ARGENTINA

I.- EL INLA
Art. 1 - El Instituto Nacional del Libro es un ente público no estatal del ámbito de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación. Tendrá a su cargo el fomento de la actividad editorial argentina en todo el territorio de la República, y el apoyo a la comercialización del libro 

argentino en el exterior.
En especial deberá realizar o impulsar las siguientes actividades:
a) Fomento de la edición de libros argentinos
b) Difundir el libro argentino y promover su comercialización en el país y en el exterior
c) Promover la traducción de autores argentinos a otras lenguas y la comercialización de los respectivos derechos.
d) Apoyo financiero para la adquisición de derechos de textos extranjeros, y su correspondiente traducción.
e) Promoción del desarrollo y modernización de la red comercial de la industria editorial.
f) Protección del libro ante la reprografía ilegal y contra la piratería editorial
g) Promover la difusión de revistas culturales que contribuyan a desarrollar los objetivos anteriores.


 

II. DE LAS AUTORIDADES
Art. 2 - El INLA tendrá las siguientes autoridades:
a) El presidente y vicepresidente.
b) El Consejo Ejecutivo.
El presidente presidirá el Consejo Ejecutivo y representará jurídicamente al INLA; el vicepresidente lo reemplazará en caso de ausencia o delegación expresa de éste. Ambos funcionarios serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta del Consejo Ejecutivo. El mandato del Presidente y del Vicepresidente será de dos años. 
Art. 2.- El Consejo Ejecutivo dirigirá y administrará el INLA.

Art. 3.- El Consejo Ejecutivo estará integrado por dieciocho miembros que se desempeñarán ad honorem. 

Sus integrantes serán designados de la siguiente forma:
a) cinco designados por las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debiendo representar, cada uno de ellos a las diferentes regiones culturales del país. Estas designaciones deberán recaer en personalidades relevantes de la cultura;
b) trece designados por las entidades que, con personería jurídica o gremial, representen a los sectores involucrados en la creación y realización del libro argentino. Estas designaciones se distribuirán de la siguiente forma:
1. Seis miembros serán designados por las cámaras empresariales que, con más de ___ años de existencia, agrupen a las empresas editoriales, correspondiendo cuatro de ellos la que reúna a la mayor cantidad de empresas y dos a la que la siga en número.
2. Dos miembros por la entidad que agrupe a las librerías, papelerías 

y afines;
3. Un miembro por la entidad organizadora de la Feria del Libro de Bs. As.
4. Un miembro por las entidades que agrupen a los autores argentinos o residentes en la Argentina 
5. Un miembro por la entidad que administre los derechos reprográficos;
6. Un miembro por la entidad que represente a la industria gráfica y afines
7. Un miembro por la entidad que agrupe a los fabricantes de celulosa y papel.


Art. 4.- El mandato de los integrantes del Consejo Ejecutivo será de dos años, pudiendo ser reelegidos por única vez por un periodo igual; podrán desempeñarse nuevamente en el Consejo Ejecutivo cuando hubiese transcurrido una elección. Los cargos serán renovados, anualmente, por mitades. En caso de licencia, renuncia, fallecimiento o cualquier otra causa que ocasione la vacancia transitoria o permanente de un cargo titular, éste será cubierto por la institución representada por ese cargo. Este reemplazo se hará por el término de la vacancia y sin exceder el plazo del mandato que restaba completar al titular. 


Art. 5 - Los integrantes del Consejo Ejecutivo podrán ser removidos si se comprobare, judicialmente, grave incumplimiento de responsabilidades o la comisión de delito doloso.


Art. 6.- Son deberes y atribuciones del Presidente del INLA:
a) Convocar y presidir las sesiones del Consejo Ejecutivo,
b) Ejecutar las medidas que formule el Consejo Ejecutivo;
c) Confeccionar el presupuesto anual de gastos y cálculo de sus recursos y la cuenta de inversiones, redactar una memoria anual y aprobar el balance y cuadro de resultados; éstos, previa aprobación por parte del Consejo Ejecutivo, deberán ser elevados al Poder Ejecutivo 

Nacional. El presupuesto del INLA será elaborado de conformidad con las disposiciones de la ley de Administración Financiera (N° 24.156)
d) Proponer al Consejo Ejecutivo la estructura funcional del Instituto o sus eventuales modificaciones, y designar la planta de personal, realizar la distribución y asignación de funciones.
e) Proponer a consideración del Consejo Ejecutivo las reglamentaciones necesarias para la aplicación de la presente ley. Las mismas se considerarán aprobadas con por lo menos el voto positivo del 75% de los miembros presentes en la correspondiente sesión. Igual trámite 

tendrán las propuestas que presenten los integrantes del Consejo Ejecutivo.
f) Ejercer la representación legal del Instituto
g) Comprar, gravar y vender bienes, gestionar y contratar préstamos, celebrar toda clase de contratos y convenios de reciprocidad o de prestación de servicios con entidades nacionales, provinciales, municipales, de la Ciudad de Buenos Aires o privadas, o aceptar subsidios, legados y donaciones con cargo. Todos estos actos deberán ser aprobados previamente por el voto afirmativo del 75 % de los presentes en la respectiva sesión del Consejo Ejecutivo, 

en la cual deben participar, por lo menos, el 75 % de sus integrantes:
h) Presentar anualmente al Poder Ejecutivo Nacional un informe de las acciones desarrolladas durante el período, y elevar el Plan de Gestión Anual a la Jefatura de Gabinete de Ministros con arreglo al sistema reglado por la ley 25152 y el decreto 103/01, para su aprobación. 
i) Vigilar el cumplimiento de las resoluciones tomadas por el Consejo 

Directivo y las Asambleas Generales, Ordinarias o Extraordinarias. 
j) Proponer al Consejo Directivo nuevas acciones y políticas. 


Art. 7.- El Consejo Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones:
a) Formular medidas de fomento tendientes a promover la industria editorial y el libro argentino; 
b) Acrecentar la difusión del libro argentino. Para establecer y ampliar la difusión del libro argentino en el exterior podrá gestionar y concertar convenios con diversos organismos vinculados a la industria editorial, oficiales o privados, nacionales o extranjeros;
c) Administrar el Fondo de Fomento al Libro;
d) Fomentar la comercialización del libro argentino en el exterior;
e) Proteger y fomentar los espacios culturales o comerciales que permiten la edición y difusión del libro argentino;
f) Considerar anualmente la rendición de cuentas del presidente del INLA, aprobándolas o rechazándolas. Si las mismas fueren rechazadas y el Presidente no brindare explicaciones que satisfagan al Consejo Ejecutivo, las mismas se someterán a la Auditoria General de la Nación 

(AGN), conjuntamente con las razones del rechazo, al efecto de que ese organismo se expida en definitiva. 
g) Asignar y redistribuir fondos con afectación específica pudiendo efectuar las inversiones que resulten necesarias para la mejor consecución de sus objetivos.
h) Designar los integrantes de los comités de evaluación y selección de proyectos o peticiones que aspiren a obtener el apoyo del INLA. El dictamen de estos comités que se ajustaren a las condiciones establecidas en los respectivos llamados, será vinculante y los proyectos aprobados serán desarrollados de conformidad con la disposición presupuestaria anualmente establecida para la actividad;

i) Inspeccionar y verificar, por intermedio de sus funcionarios debidamente acreditados, el cumplimiento de las leyes, reglamentaciones y resoluciones que rigen la actividad editorial 

y la comercialización del libro argentino.
j) Ejercer las demás funciones establecidas expresamente en la presente ley, en otras leyes y disposiciones que se dicten sobre la materia y que sean de su competencia;
k) Aprobar o rechazar anualmente los actos realizados por el Presidente, en los casos en que los mismos pueden ser realizados sin la intervención previa del Consejo;
l) Fijar anualmente la parte del presupuesto que se destinará a subsidios.
m) Convocar, de no hacerlo oportunamente el Presidente, a sesiones del Consejo Ejecutivo.
n) Aceptar subsidios, legados y donaciones.


Art. 8.- El Consejo Ejecutivo deberá reunirse, como mínimo, una vez por mes y en la sede del INLA de conformidad con la convocatoria y orden del día que establezca la Presidencia, que lo citará por medio fehaciente con tres días hábiles de anticipación. La mayoría de los miembros del Consejo Directivo podrán requerir la convocatoria a sesión extraordinaria proponiendo el orden del día correspondiente, esta sesión deberá realizarse dentro de los quince días de requerida. Los integrantes del Consejo Ejecutivo podrán requerir al Presidente la inclusión de temas para el orden del día de las sesiones ordinarias.


Art. 9.- Las reuniones se celebrarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de los integrantes del Consejo Ejecutivo, salvo los casos que este estatuto disponga de mayorías especiales; las resoluciones se considerarán aprobadas con el voto de la mitad  más uno de los presentes en cada sesión; excepto en el caso de la reconsideración de decisiones aprobadas, las que requerirán el voto de las dos terceras partes de los presentes. 


III.- EL LIBRO ARGENTINO
Art. 10 - A los efectos de esta Ley se considera "Libro Nacional" o "Libro Argentino" al editado por editoriales nacionales, y que reúna las siguientes condiciones:
a) Ser registrado con un número de ISBN argentino
b) Ser impreso en talleres gráficos dentro de territorio de la República 
c) No contener publicidad comercial. No se considerará publicidad comercial la inclusión total o parcial del catálogo de la respectiva empresa editora.
Las excepciones al inciso "b" podrán ser autorizadas en los casos en que, comprobadamente, no exista en el país la capacidad técnica o disponible para su confección total o parcial.


IV – EL FONDO DE FOMENTO DEL LIBRO ARGENTINO
Art. 11 - El Fondo de Fomento del Libro Argentino, cuya administración estará a cargo del INLA se integrará: 
Con: 

a) el 1 % de las ventas de libros realizadas por empresas editoriales, el 0.5% de las ventas de libros realizadas por las empresas distribuidoras y el 0.5% de las ventas de libros realizadas en comercios que vendan libros al por menor. El importe que resultare se deberá depositar en 

una cuenta especial del INLA dentro de los 60 días del mes calendario correspondiente a la fecha de la venta. 
b) Con la tasa legal por la publicación o utilización comercial de obras literarias, técnicas, científicas o didácticas que se encuentren en el régimen de dominio público. Esta tasa será fijada por el INL no pudiendo superar el valor del ___ % del precio de venta de los respectivos ejemplares.
c) Con el importe de los intereses, recargos, multas, etc. y toda otra sanción pecuniaria que se apliquen en virtud de las disposiciones de la presente ley.
d) Con los legados y donaciones; 
e) Con los intereses y rentas de los fondos de que sea titular;
f) Con los recursos provenientes del reembolso de créditos otorgados por aplicación de la presente ley;
g) Los recursos no utilizados del Fondo de Fomento provenientes de ejercicios anteriores;
h) Con todo otro ingreso no previsto en los incisos anteriores, que derive de la gestión del organismo; 
i) Con los fondos provenientes de servicios prestados a terceros y de las concesiones que se otorguen en oportunidad de la realización de eventos vinculados al quehacer del INLA


Art. 12.- Los fondos generados por lo dispuesto en el inc. "a" del art. 12 deberán depositarse en una cuenta especial del Banco de la Nación Argentina el cual los transferirá al INLA en forma diaria y automática sin la intervención de ningún otro órgano de la Administración Pública 

Nacional, centralizada o descentralizada, o de cualquier otra entidad, excepto los órganos de control y fiscalización. No podrán establecerse limitaciones a la libre disponibilidad que por este artículo se declara ni tampoco podrán afectarse los recursos del Fondo de Fomento a cualquier otro cometido que no resulte de la presente ley.
El Banco de la Nación Argentina y la AFIP no percibirán retribución de ninguna especie por los servicios que presten conforme a esta ley, en relación a la percepción y transferencia de los tributos que en ella se establecen.


Art. 13.- El INLA tendrá facultades de verificación y de ejecución de los importes que le corresponda percibir de conformidad con el inc. "a" del art. 12. El Consejo Directivo dictará las normas para el ejercicio, por parte del INL, de las facultades propias de la AFIP en la verificación, percepción y ejecución de los impuestos nacionales.


Art. 14 - El Fondo de Fomento del Libro Argentino, dentro de las condiciones que se establecen en la presente ley, se aplicará a: a) Los gastos de personal y gastos generales que demande su funcionamiento, los que no podrán consumir, en ningún caso o modalidad más del 20 % de su presupuesto anual. 
b) La concesión de subsidios para la comercialización de libros en el exterior;
c) La concesión de créditos para la edición o comercialización del libro argentino.
d) La contribución que fije el INLA para la realización de Ferias o muestras nacionales e internacionales;
e) La promoción, en el país y en el exterior, de actividades que concurran a asegurar la mejor difusión, distribución y comercialización del libro argentino
f) El otorgamiento de premios, en obras a la producción nacional, los cuales no podrán ser en dinero;
g) La concesión de subsidios a la tasa de interés de créditos destinados al cumplimiento de los objetivos del INLA.
h) La concesión de créditos o subsidios a las revistas culturales que cumplan con los fines del Instituto.
i) Los demás fines establecidos por esta ley


Art. 15.- El total de las sumas destinadas a subsidios no podrá superar el monto del 25% del presupuesto anual.


Art. 16.- Los subsidios para promoción institucional del Libro Argentino no podrán superar el monto del 10% del presupuesto anual.


Art. 17 La suma máxima a otorgar en concepto de subsidio no podrá exceder del 50 % del costo de realización del proyecto para el cual se requiera.


Art. 18 El monto del crédito no podrá superar el 70 % del costo del proyecto para el cual fuere otorgado. El resultado económico del proyecto realizado con crédito del organismo no exime del cumplimiento de las obligaciones respecto del plazo y cancelación de los créditos 

otorgados.
Cuando se trate de créditos para coediciones sólo se tendrá en cuenta como costo, la parte del editor argentino reconocido por el INLA.


Art. 19 Ninguna persona física o jurídica podrá recibir anualmente, y en total, beneficios del Fondo cuyo monto superen el 2% del total del presupuesto anual de subsidios, créditos y fomento.


Art. 20.- Facúltase al INLA a emplear las disponibilidades financieras, en la medida que la situación lo permita, en la adquisición de títulos de la deuda pública, Letras de Tesorería u otras emisiones de valores públicos análogos, mientras no se diere a los fondos el destino 

expresado en esta ley.


V - SUBSIDIOS A LA EDICIÓN Y COMERCIALIZACION DEL LIBRO 

ARGENTINO
Art. 22 -.Una vez realizado todo proyecto beneficiado con subsidios, el INLA verificará el costo final del proyecto. No se podrá acceder a nuevos beneficios del INLA hasta tanto no se aprobaren las cuentas de los que, habiendo recibido subsidios, hubieran completado su 

realización y acreditado el costo del mismo, Los beneficiarios de créditos no podrán requerir nuevos préstamos si se hallaren en mora con el pago de los que hubieren obtenido con anterioridad.

VI - CREDITO EDITORIAL
Art. 22 - Los créditos que otorgue INLA serán canalizados a través de una entidad bancaria que cuente con una red nacional. 


Art. 23 El INLA podrá convenir con los bancos oficiales o privados previamente seleccionados el otorgamiento de subsidios a la tasa de interés. La selección se realizará, en licitaciones periódicas, sobre la base de las mejores condiciones en cuanto a tasas de interés y monto y plazo.

VII - REGISTRO DE EMPRESAS 
Art. 24. - El INLA llevará un registro de empresas que integran las diferentes ramas de la industria y el comercio editorial, en el que deberán estar inscriptas las que deseen obtener cualquiera de los beneficios establecidos en esta ley.


Art. 25.- Las empresas editoriales, distribuidoras o de librería debidamente inscriptas en el INLA podrán imputar, como pago a cuenta de los impuestos de ganancias y capitales todos los pagos de IVA que realizaren en los insumos o costos directamente vinculados con la edición o comercialización del libro argentino.


VIII - DEFINICIONES
Art. 26 - A todos los efectos de esta ley se entenderá: 
Por empresa editorial nacional: aquella que está constituida por personas físicas o de existencia ideal con domicilio legal en la República y personería jurídica otorgada en la República, que no estuviere vinculada o no fuere controlada por una o más empresas extranjeras.
Por librería nacional: empresa de comercio minorista cuya facturación anual corresponda en un 51 % como mínimo, a la venta de libros. El Consejo Ejecutivo podrá reducir este porcentaje los casos de comercios que, en razón de su situación geográfica o de área de influencia demográfica, puedan ser considerados aptos para recibir medidas de apoyo financiero 

o de fomento pese a no alcanzar ese porcentaje. 
Por empresa distribuidora: empresa de comercio mayorista de venta a librerías, cuya facturación anual por la venta de libros fuere, como mínimo, del 70% del total de su facturación.
Sólo estas empresas, debidamente inscriptas, podrán obtener del INLA créditos, subsidios o apoyo económico de cualquier naturaleza. Si una empresa inscripta dejare de reunir las condiciones establecidas en esta ley caducará su inscripción de pleno derecho. El INLA requerirá, en cada presentación de proyectos, una declaración jurada del interesado 

por la cual se manifieste que continúa reuniendo los requisitos legales; esto, sin perjuicio de las facultades de verificación que, en todo momento, podrá ejercer el INLA sobre la documentación contable de las empresas inscriptas.


Art. 27.- Quedan derogadas las normas que se opongan las disposiciones 

de esta ley y en lo que constituyere esa oposición.
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